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SINDY EOUIBEL TIEJ]A ALÍÚENDAREZ
Unidad de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Público

lnforme onsual Portal de Transparencia

13 de octubre, 2022
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PARA:

ASUNTO:

FECHA:

En respuesta al Memorando SEDH-UTAIP-206-2O22 de fecha 28 de Sept¡embre del año
2022; medianle el cual se nos solicita lnformación Mensual para la actualización del Portal
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; por medio del presente, describo lo
peticionado asi:
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SPARENCIA
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DESPACHO t)E i)ER

ESTADO EN Et
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Convenios lnst¡tuc¡onales
Leyes (copia d¡g¡tal de La
Gaceta)

Sin novedad

Reglamontos (copia
digital de La Gaceta)

Sin novedad

Publicaciones en el Diario
Oficial La Gaceta

Sin novedad

Decretos Ejecutivos Sin novedad

Acuerdos Acuerdos Ministeriales:
1.- Acuerdo No.SEDH-105-2022 de fecha OOlOgl2022,

delegación de la c¡udadana DALIS DASSAELA
REYNAUD REYES.

2.- Acuerdo No.SEDH-106-2022 de fecha 1310912022,

nombramiento de la ciudadana i¡IARIAJOSSE DíAZ
SOSA.

3.- Acuerdo No.SEDH-107-2022 de fecha 1310912022,

v¡áticos de la ciudadana iIARIAJOSSE DíAz SOSA.

DE:

Sin novedad
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4.- Acuerdo No.SEDH-108-2022 de fecha 1410912022,
delegación de la ciudadana MIRTHA CLAUDINA
GUTIERREZ REYES.

5.- Acuerdo No.SEDH-099-A-2022 de fecha 1910912022,
rectificación de acuerdo No. SEDH-099-2022, de la
ciudadana CARMEN JOHANA ESCOBAR RUIZ.

Resoluciones Firmes Recurso de Revisión, en el expediente No. SEDH-SG-
001-2021 , emitida en fecha 610912022.

Se adjunta documentac¡ón soporte cons¡stente en copias de los siguientes Acuerdos de;
Nombram¡ento, Delegación y Rectificac¡ón.

Asimismo, se adjunta copia de la resolución referente al Recurso de Revisión.

Sin otro particular, de usted,

Atentamente,

c.c: Archivo
CAB/y6
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CONSIDERANDO: Que el reglamento de la ky de Servicio Civil manda en su artíoulo 101 que:

"[a promoción es el ascenso de un servidor público de una clase o puesto tipo a otra de grado o
nivel salarial superior; ..."

CONSIDERANDO: Que el reglamento de la ky de Seniicio Civil mand¿ en su artículo 106 que:

"El servidor ascendido tendná derecho a que se le reconozca el nivel salarial del nuevo cargo; de no
existir contenido presupuestario, las autoridades respectivas deberán proceder a realiza¡ los ajustes

con€spondientes para su respectivo pago."

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo No. 115-SEDH-201E de fecha 12 de julio del año 2018,
acuerda ¡ectificar el acuerdo de traslado nrlmero 027-SEDH-2018 de fecha dos de mayo del año
dos mil dieciocho a favor de la ciudadana KENIA CAROLINA IRIAS GUZMAN, Di¡ectora
General de Análisis, Mediación y Resolución de Conflictos con Enfoque en Derechos Humanos de
la Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos, en lo relativo al salario mensual,
siendo lo corecto CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS
(L.47,950.00), de conformidad a lo aprobado
en el resolución No. 03E de fecha 16 de mayo de 2018, emitida por al Secretaría de Estado en el
Despacho de Finanzas, pa¡a la nueva plazz ala que se traslada. Disho acuerdo con efectividad a
partir del 0l de mayo de 2018.

CONSIDERANDO: Que en fecha doce (12) de julio del año 2018, RICARDO LEONEL
CARDONA LOPEZ en su carácter de Ministro Secretario Privado y Jefe de Gabinete Presidencial
y KARLA EUGENIA CLIEVA AGIJILAR en su condición de Secretaria de Est¿do en el Despacho
de Derechos Humanos, emitieron Acuerdo No. I |5-SEDH-2018, mediante el cual
RECTIFICARON Acuerdo de Traslado en lo relativo al salario mensual en favor de la servidora
p6blioa I(ENIA CAROLINA IRIAS GUZMAN s€gún consta eri folios 10 y 42) de ésta pieza de
autos.

CONSIDERANDO: Que el derecho al Trabajo, es un Derecho Individu¿l Universal, reconocido
en la Constitución de la República y en diversos Pactos y Convenios Internacionales que obligan al
Estado no solo a garantizarlo como tal, sino que ademiás su regulación debe ser acorde a los
principios generales e individuales de cada empleado o trabajador segim las nomras nacionales o
intemacionales.

CONSIDERANDO: Que desde el inicio de las diligencias que nos ocupan, el impetrante ha
venido peticionando una Nivelación Salarial justa, con argumentos fácticos y de derecho
debidamente probados durante su tramitación, mismas que ya constan en las presentes diligencias,
evidenciando que efectivamente la servidora KENIA CAROLINA IRTAS GUZMAN, ha estado
percibiendo un salario cusntitativamente disminuido del valor real que le corresponde, lo que no es

congruente con nuestra nomativa

PORTA}ITO

De conformidad a las atribuciones y funciones que me confie¡e la l.ey y en estricta aplicación de
los A¡tículos: 60, 64, 80, 128,321 de la Constitución de la República; articulos 7, 8, 30, 36 y 120
de la Ley General de l¿ Administración Riblic¿; ¡1¡s¡los 22,23,24,25,54,61,64. E4, 34 letra D,
119 y 137 de la Ley de Procedimiento Admiaistrativo; Decreto Ejecutivo No. PCM-055-2017;
Decreto No. 153-1995.
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PRIMERO: Admitir el Recurso de Revisión interpuesto de fecha 05 de agosto del año 2022,
presentado por el Abogado Raúl M¡nuel Ávila Álvarea de generales ya conocidas en auto, quien

actú,a en representación de la servidora pública KENIA CAROLINA IRIAS GUZMAN,
Directora General de Análisis, Mediació_n y Resolución de Conllictos con Enfoque en Derechos
Humanos.

SEGIJIIDO: Declara ha lugar el recuno de revisión por estar apegado a lry, consecuentemente se

ordena la anulación del Dictamen No.SEDH-DI-004-2021 ¡f .76, 77, 78, 79), la Resolución No.
002-2021 de fecha 12 de noviembrc del año 2021 (F1s.80, 81, 82), asl como los autos y demás

actu¿ciones subsiguientes que derivan en el mismo sentido.

TERCERO: Declarar con lugar la solicitud de nivelación salarial y pago de ajuste de salario y de

conformidad con lo est¿blecido en el acuerdo No. I I5-SEDH-2018 de fecha 12 de julio del 2018,

en virtud de que como bien lo alega el peticionariq no s€ trata de un aumento salarial, sino, de

aplicar el derecho legal y debidamente reconocido mediante u¡ acto administrativo de la máxima
autorid¿d en el acuerdo antes descrito.

CUARTO: Se instruye a Ge¡encia Administativa pa¡a que proc.da a realizar las gestiones

conespondientes y en coordinación con la Secretaría de Finanzas para dar cumplimiento a lo
ordenado en la presente resolución.
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